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(Solefin iS Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Snsiripaión para la capital

[jn afio............................. 33* *50  pesetas

regir en dichas oposiciones y cu
yos temas a continuación se in
sertan.

Burgos 17 de septiembre de 1934. 
—El Presidente, Dionisio Fernán
dez.

DERECHO CIVIL

• l.° Concepto de la Ley.—Idem
del Derecho civil. — Breve examen 
de la codificación civil en España.

i 2.° De la ignorancia de la Ley. 
Fuentes del Derecho civil.—Com
putación de los términos judiciales.

■ 3.° De la personalidad.—Perso
nas naturales y personas jurídicas.

i Causas modificativas de la capaci
dad.—Su extinción.—Quiénes son 
nacionales y quiénes extranjeros.

4. ° Matrimonio.—Clases y for
mas del mismo. — Incapacidades 
para contraerlo.—Su disolución.

5. ° Del divorcio.—Somero exa - 
men de la Ley que los regula.

6. ° Concepto de la paternidad y 
de la filiación.—Hijos legítimos, le
gitimados, naturales y adoptivos. 
Investigación de la paternidad.

7. ° Examen de la patria’potes- 
tad. —Ligero estudio histórico de la 
misma. -Efectos de la patria potes
tad tanto en relación a las personas 
como a los bienes de los hijos.

8. ° Sucinta exposición histórico- 
legal de la tutela.—Sus clases y ex- 
tensión.-Atianzamiento de la misma.

9. ° Consejo de familia.—Prece
dentes del mismo.—Su constitución 
y funcionamiento.

10. De la emancipación.—Cla
ses de la misma. —Forma de verifi
carla.

11. Alimentos. — Su razón de 
ser. —Quiénes se los deben recípro
camente.—Extinción de esa obliga
ción.

12. Ausencia. — Su declaración. 
De la representación del ausente. 
Presunción de muerte del mismo.

13. Del Registro civil. — Actos 
que comprende.—Legislación apli
cable.

14. Definición y división de los 
bienes. —Su examen histórico.

15. Concepto de la propiedad. 
Modos de adquirirla.

Sois meses....................... 17 50 »

Tros id .......................... 9 •

Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas alyacentes, Canarias y territorios de Africa suj- tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaeeti.— 
(Art l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban i-ste 
Boi.btin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mis estrecha respons ibi- 
lid:id, dé conservar los números de este Bolbtin, coleccionados ordenad imente para su encua i or
nar, ión, que deberá verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para Inera de la capital

Un año............................ 36 pesotas

Seis meses........................ 18*50  »
Tres id.......................... 10 *

Pago adelantado.

DIRECCION UMBRAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Eo virtud de lo dispuesto por 
Decreto de 29 de agosto (Gaceta 
del 30), esta Dirección general ha 
señ ilado el día 19 de octubre pró
ximo, a las once horas, para la su
basta de las obras de nueva planta 
con destino a cuatro Escuelas uni
tarias, dos para niños y dos para ni
ñas, en Covarrubias (Burgos), por 
la cantidad total de 94.126,39 pese
tas, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera. La subasta se celebra
rá en los términos prevenidos en el 
Decreto de 13 de julio dé 1934 (Gó
cete del 30 de agosto), en este 
Ministerio, bajo mi presidencia o 
la del funcionario en quien delegue 
mis atribuciones, quedando de ma 
nifiesto en dicho edificio (Sección 
de Construcciones Escolares) y en 
la Sección administrativa de Prime
ra enseñanza de Burgos, el proyecto 
completo con la documentación re
glamentaria.

Segunda. La admisión de plie
gos será desde esta fecha hasta las 
trece horas del día 11 de octubre, 
pudiendo presentarse en el mismo 
Ministerio.(Sacción de Construccio
nes Escolares) y en las secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza de cada provincia.

Tercera. Las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación de este anuncio, serán es
critas en papel sellad» de sexta cla
se (4*50  pesetas) y se presentarán 
bajo sobre cerrado firmado por el li
diador, acompañando en otro, abier
to, la carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos, o de alguna Su
cursal, que acredite se ha consigna
do previamente, para tomar parte 
en la subasta, la cantidad de 3.000 
pesetas en metálico, o en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que para 
este objeto señalan las disposiciones 
vigentes.

Asimismo deberá acompañarse 
recibo de ¡a contribución o certifica
ción de la respectiva Administración 

de Rentas, acreditativa de que al 
anunciarse esta subasta o en el año 
anterior el lidiador ejercía industria 
relacionada con ia construcción.

Igualmente se acompañarán los 
recibos justificativos de venir satis
faciendo las cuotas de retiro obrero.

S-rrán desechadas las proposicio
nes que careciesen de cualquiera 
de los expresados requisitos, asi 
como los que en su caso (tratándo
se de personas jurídicas) no conten
gan los documentos exigidos por el 
articulo 11 del expresado Decreto 
de 13 de julio de 1934

Cuarta. En el citado día y hora 
se procederá a la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de 
que dos o más proposiciones resul
ten iguales se procederá coa arre
glo a lo que dispone el artículo 14 
del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario del 
servicio, dentro del plazo de treinta 
días, contados desde el en que se 
inserte la Orden de adjudicación en 
la Gaceta de Madrid, se cumpli
rá cuanto previenen los artículos 18, 
19 y 21 (relacionado con el 3.°) del 
mencionado Decreto acerca de la 
consignación e importe de la fianza 
definitiva, otorgamiento de la opor
tuna escritura y pago de los gastos 
correspondientes.

Sexta. Será condición indispen
sable para la firma de la escritura 
de adjudicación de la contrata, que 
se otorgará en esta capital y tam
bién dentro del plazo de treinta días, 
a contar desde el de la inserción de 
tal Orden en la Gaceta de Madrid 
la presentación del documento que 
acredite el cumplimiento de lo dis
puesto sobre Retiro obrero, en la 
base tercera del Decreto de 11 de 
marzo de 1919 y Reglamento para 
su ejecución, de 21 de enero de 
1921.

Séptima. El plago de ejecución 
de las obras y el de seguro de in
cendios será de ocho meses.

Octava. El plazo de garantía se 
fija en cuatro meses.

Novena. Las obras se abonarán 
por certificaciones mensuales en la 

forma que se determina en el pliego 
de condiciones facultativas y econó
micas del proyecto, en el de condi
ciones particulares unido a éste y 
en el de condiciones generales para 
la contratación de obras dependien
tes de este Departamento de 4 de 
septiembre de 1908.

Madrid, 19 de septiembrede 1934. 
=EI Director general, V. Lucas.

Modelo de proposición.
D..., vecino de. ., provincia de.. , 

con domicilio en la ... de..., núme
ro..., enterado de! anuncio publica
do en la Gaceta de Madrid, con 
fecha..... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de nueva planta con destino 
a..., se compromete a tomar a su 
cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa' 
dos requisitos y condiciones. (Si se 
desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá: «con la rebaja del.. . 
por 100»).

Asimismo se compromete a no 
satisfacer a los obreros que haya 
de utilizar, en tales obras, remune 
raciones inferiores a las mínimas 
que rij an'en dicha localidad, fijadas 
por el Jurado mixto de la Industria 
de la Construcción, constituido con 
arreglo a la Ley de 27 de noviem
bre de 1931 sobre organización mix 
ta profesional o por convenios co
lectivos de trabajo entre las Asocia
ciones patronales y obreras, o bien 
generalizadas en los contratos indi
viduales entre empresarios y traba
jadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma de! proponente)

Anuncios Oficiales

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Tribunal para las oposiciones a 
la plaza de Secretario del .1 uzea

do municipal de Soria.
Este Tribunal ha acordado la pu

blicación del Programa que ha de
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16. Del Registro de la Propie
dad.—Dominio.—Hallazgo de te
soro.

17. Breve examen de la cesión, 
del deslinde y amojonamiento y de 
la comunidad de bienes.

18. De las propiedades especia 
les.—Su estudio con referencia al 
Código civil.

19. Conciso análisis de la pose
sión, del usufructo, del uso y de la 
habitación.

20. Relación sucinta de los pre
ceptos del Código civil respecto a la 
materia de servidumbres.

21. Ocupación.—Cosas suscep
tibles de ella.—Donación.—Su re
vocación y reducción.

22. Estudio de las sucesiones. 
División. — Qué es la herencia. 
Quién es heredero.

23. De los testamentos.—Sus 
clases.—Breve exposición de cada 
una de ellas.

24. Estudio de las sustituciones 
y de los fideicomisos principalmen
te con referencia a lo dispuesto en 
el Código Civil.

25.. Libertad de testar.—Legíti
mas.—Preceptos del Código Civil 
en la materia.

26. De la desheredación.—Su 
historia. —Causas de desheredación.

27. Estudio de las mandas y le
gados.—Orden de prelación entre 
los legatarios.—Pago de deudas 
hereditarias.

28. Concepto de los albaceas. 
—Facultades de los mismos.—Con
tadores y partidores.—Terminación 
del albaceazgo.

29. Del parentesco.—Computa
ción de grados.—Derecho de re
presentación.—Sucesión del Estado.

30. Reservas.—Su fundamento
— Obligación de reservar.—Cuán 
do cesa ese deber.

31. Aceptación y repudiación de 
la herencia. —Colación y partición.

32. Obligaciones.—Su origen.— 
Clases de las mismas.

33. Prueba de las obligaciones. 
—Extinción de las mismas.

34. Concepto de los contratos. 
—Sus requisitos. — Cuáles deben 
hacerse constar por escrito.

35. Exposición concisa del con
trato sobre bienes con ocasión del 
matrimonio.—De la dote y de los 
bienes parafernales.

36. De la sociedad legal de ga- I 
nanciales.—Bienes privativos de los 
cónyuges.—Cargas de la expresada 
sociedad, administración, disolución 
y liquidación de la misma.

37. Breve estudio de la compra
venta, de la evicción y del sanea
miento.

38. Preceptos del Código civil 
referentes a retracto y permuta.

39. Del arrendamiento. —Obras 
por ajuste o precio alzado.

40. Concisa exposición de los

puesto en el Código civil sobre 
mandatos, préstamos, comodato y 
depósito.

43. Concepto de los contratos 
aleatorios, transacciones, compro
misos y de la fianza.—Fianzas lega
les y judiciales.

44. Somero estudio de la pren
da, de la hipoteca y de la anticre- 
sis.

45. Preceptos del Código civil 
en materia dé cuasi contratos.

46. De la prelación de créditos. 
Del concurso. — Diferencia entre 
concurso y quiebra.

47. Examen de la prescripción 
según el contenido del Código ci- ¡ 
vil.

48. Disposiciones transitoriasdel 
Código civil.

49. Muy breye relación del es
tado del Derecho foral en nuestro 
país y Leyes porque se rige.

DERECHO MERCANTIL

1. ° Concepto del Derecho Mer- i 
cantil.—Sus diferencias con el civil.

2. ° De los actos mercantiles.— 
Contratación mercantil.—Clasifica
ción de los contratos de ese carác
ter.—Contratos auxiliares.

3. ° De la capacidad mercantil 
según él Código de Comercio.— 
Causas modificativas de esa capa
cidad.—Personas auxiliares del co 
merciante.

4. ° Libros que debe llevar los 
comerciantes, —Requisitos precisos 
para que hagan fe en juicio.

5. ° Concepto del Registro mer
cantil.—Libros de que consta.

6. ° Documentos que se inscri
ben en el Registro mercantil.—Efec
tos de esa inscripción.

7. ° Bolsas de comercio.—Agen
tes de Bolsa. —Corredores de Co
mercio.—Reglamento de Bolsas.

8. ° Examen de la extinción de 
las obligaciones mercantiles.

9. ° Contrato de Sociedad o 
Compañía mercantil.—Clasificación 
de las Sociedades.

10. De las cuentas en partici
pación.—Bancos de Comercio.

11. Clasificación de los Bancos 
, de Comercio.—Problema sobre la 
I libertad de Bancos y Sociedades.

12. Ferrocarriles.—Legislación 
aplicable.

13. Breve examen de la compra
venta mercantil.

14. Disposiciones del Código de 
Comercio sobre el transporte terres
tre.

15. De los seguros.—Concepto 
del contrato de cambio.

16. Sobre si el contrato de cam
bio es independiente de la letra de 
cambio.—Concepto de la letra de 
cambio.

17. De los requisitos de ía letra 
de cambio.—Derechos y obligacio
nes de los que en ella intervienen.

18. De la suspensión de pagos.

20. Agentes auxiliares del co
mercio marítimo.—Disposiciones del 
Código de Comercio a ellos refe
rentes.

21. Concepto legal del buque.— 
Efectos que su inscripción produce 
en el Registro.

22. De la Hipoteca naval.—Ex
posición sucinta de la Ley que la 
regula.

23. Breve exposición del conte
nido del depósito y préstamo mer
cantil y del préstamo a la gruesa.

24. Operaciones de las Bolsas y 
Lonjas de Comercio.—Ferias y mer
cados.

25. De las Cámaras de Comer
cio.—Precedentes.

26. Examen de la prescripción 
según el Código de Comercio.

27. Breve estudio comparativo 
del Código de Comercio actual y 
del anterior en lo referente a la vi
gencia en parte de este último.

DERECHO PENAL

l.°  Derecho penal.—Su concep
to.—Extensión deja ley Penal.— 
Estructura del Código vigente.

2/ Delitos y faltas.—Circuns
tancias que eximen, atenúan o agra
van la responsabilidad.

3. ° Personas responsables de los 
delitos y faltas. — Responsabilidad 
civil.

4. ° La pena.—Clasificación de 
las penas. —Su duración y efectos 
según su naturaleza. — Penas que 
llevan consigo otras accesorias.

5. ° Reglas para la aplicación de 
las penas.

6. ° Ejecución y cumplimiento de 
las penas.—Remisión condicional. 
—Libertad condicional.^Extinción 
de la responsabilidad penal.—Re
habilitación.—Amnistía e indulto.

7. ° Clasificación de los delitos y 
faltas comprendidos en el Código 
penal y en las demás disposiciones 
legales vigentes.

8. ° Delitos contra la seguridad 
exterior del Estado. — Traición.— 
Delitos que comprometen la paz y 
la independencia del Estado. —De
litos contra el derecho de gentes.— 
Piratería.

9. ° Delitos contra la Constitu
ción.—Delitos contra el Jefe del 
Estado.—Delitos contra las Cortes 
y sus miembros y contra el Consejo 
de Ministros.

10. Delitos contra la forma de 
Gobierno. —Delitos cometidos con 
ocasión del ejercicio de los dere
chos individuaos garantizados por 
la Constitución.
v 11. Delitos contra el orden pú
blico.—Rebelión.—Sedición.

12. Atentado contra las autori
dades y sus agentes. —Resistencia 
y desobediencia.

13. Desacatos, insultos, injurias 
y amenazas a la autoridad y a sus 
agentes y a los demás funcionarios. 
—Desórdenes públicos,

14. Falsedades.
15. Delitos de los funcionarios 

públicos en el ejercicio de sus 
cargos.

preceptos del Código civil en ma
teria de censos.

41. Estudio del contrato de so- ¡ 
ciedad.—Su extinción.

42. Relación breve de lo dis-

De las quiebras.—Somera exposi
ción.

19. Comercio marítimo. —Su di
visión.—Enumeración de los con
tratos que comprende.

16. Delitos contra la vida y la 
integridad corporal de las personas.

17. Delitos contra la honestidad.
18. Delitos contra el honor.
19. Delitos contra la libertad y 

seguridad.—Delitos contra el estado 
civil de las personas.

20. Delitos contra la propiedad. .
21. De la imprudencia temera

ria.—Provocación a delinquir por 
medio de la imprenta, grabado u 
otro medio mecánico de publica
ción.

22. De las faltas de imprenta y 
contra el orden público.

23. De las faltas contra los inte
reses generales y régimen de las 
poblaciones.

24. De las faltas contra las per
sonas.

25. De las faltas contra la pro- 
oiedad.

26. Disposiciones comunes a 
las faltas.

27. De las faltas de caza, pesca 
y pesas y medidas.

28. Leyes de Orden público y 
de Vagos y Maleantes, en cuanto 
Incumbe su aplicación a la Admi
nistración de Justicia.
TEORIA Y PRACTICA DE PROCEDIMIENTOS 

JUDICIALES EN MATERIA CIVIL Y CRIMINAL

Y DE LO REFERENTE AL REGISTRO CIVIL

1. ° De la organización judicial 
en España. — División territorial a 
los efectos judiciales-.

2. ° De la jurisdicción: su natu
raleza y clases.

3. " Tribunal Supremo.—Su or
ganización, competencia y funcio
nes.

4. ° De las Audiencias Territo
riales.—Su organización, competen
cia y funciones.

5. ° De las Audiencias provincia
les.—Su organización, competencia 
y funciones.

6. ° De los Juzgados de primera 
Instancia e Instrucción: sus catego
rías, competencia y funciones.

7. ° De los Juzgados municipa
les: su organización, competencia y 
funciones.

8. ° De los Jueces municipales: 
nombramiento, posesión y atribu
ciones.

9. ° Jurisdicciones especiales.— 
Autoridades que la ejercen.—Sus 
relaciones con los Jueces y Tribu
nales del fuero común.

10. Del Ministerio Fiscal. — Su 
organización y atribuciones.—Nom
bramiento y posesión de los Fisca
les municipales. — Sus deberes y 
atribuciones.

11. De los auxiliares de los Juz
gados y Tribunales: sus clases.— 
Condiciones comunes a los Secreta
rios judiciales y obligaciones de los 
Juzgados municipales. — Nombra
miento y posesión de estos últimos,

12. De la comparecencia en jui
cio en materia civil, especialmente

I en lo que se refiere a las actuacic- 
1 nes propias de los Juzgados muni

cipales..
13. De la defensa por.pobre.
14. De la competencia en mate

ria civi'.—Reglas para determinarla.
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23.

de

Tramitación del expediente

r.o.

por revestir ca- 
supuesta falta. —

de faltas.—Su tra- 
sentencia.—Ape-

del 
de

Certificaciones de inscrip- 
en el Registro civil. —Fe de

en nuestra Administración 
los actos administrativos.— 
administrativa; sus carac-

Estatutp municipal de 8 
de 1924.

DERECHO POLÍTICO

Naturaleza y concepto

la enseñanza.—IJ-'a general de la 
organización de la enseñanza en 
España.

18. Intervención del Estado en 
la función social del trabajo. —Bre
ve idea de las Leyes y disposicio
nes sobre contrato de trabajo y ju
rados mixtos profesionales, respec
tivamente.

19. Policía de seguridad.—Cuer
pos a quienes compete.—Adminis
tración penitenciaria; — Clasifica
ción de las prisiones.—Donde se 
cumple la pena de arresto menor.

20. Sanidad pública. — Estable
cimientos de Beneficencia: sus cla
ses.

21. Breve idea de la legislación 
española en materia de aguas.—Co
munidades de regantes.-Servidum
bres en materia de aguas.

22. Breve idea de la legislación 
española en materia de montes, 
caza y pesca.

23. Propiedades, literaria, artís
tica e industrial.—Doctrina sobre su 
especialidad y legislación vigente..

24. Sucinta idea de la legislación 
sobre reclutamiento y reemplazo en 
el Ejército y la Armada.

25. Administración provincial.— 
Organización actual.—Régimen de 
las Islas Canarias.—Administración 
municipal. —Parte vigente de la Ley 
Municipal de 2 de octubre de 1877 
y del 
marzo

1. °
Derecho político. — Concepto 
Nación y Estado.

2. ° Autoridad del Estado.—Teo
ría del poder.—Funciones de éste. 
Concepto de la Soberanía.

3. ° Distintas formas de gobier-
— Concepto y clasificación de

las mismas.
4. ° Constitución política de las 

naciones. — Sus distintas formas, 
requisitos y procedimientos para 
reformarlas.

5. ° Idea general de la constitu
ción de la República Española.— 
Principios esenciales que la infor
man.—Quiénes son españoles • se
gún el artículo 23 de la misma.

6. ° Derechos y deberes de los 
españoles según la Constitución de 
la República Española.—Diferencia 
entre españoles y extranjeros, en 
cuanto al disfrute de los derechos.

7. ° Libre emisión del pensa
miento.—Ley de policía de impren
ta.—Derechos que otorga y deberes 
y responsabilidades que impone.

8. ° Derecho de reunión.—Ley 
que regula y sus principales dispo
siciones. — Excepciones que esta
blece.

9. ° Derecho de asociación. — 
, Ley que la regula en sus principa

les disposiciones. — Excepciones
. que establece.

10. Derecho de petición.—Quié
nes pueden ejercerlo. — Personas 
individuales y colectivas.—Fuerza 
armada.

11. Suspensión de garantías

cursos 
contra 
Acción 
teres.

3. Centralización.—Descentrali
zación.—Autonomía administrativa. 
—Descentralización orgánica y por 
autonomía de servicios.

4. De la jurisdicción adminis.ca
tiva.—Su concepto y alcance.-—La 
vía administrativa como trámite pre
vio de la judicial. — Examen del 
Real decreto de 23 de marzo de 
1886.

5. Jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa.— Su fundamento.—El 
recurso contencioso-administrativo. 
—Requisitos exigidos por nuestra 
legislación para que las resolucio
nes administrativas sean suscepti
bles de recurso contencioso. Cuán
do se entiende que una resolución 
administrativa ha causado estado. 
— Modificaciones introducidas por 
el Estatuto municipal en el recurso 
contencioso-administrativo.

6. Contratos administrativos.-T 
Diferencia de los civiles.—Requisi
tos de forma.—Concesiones admi
nistrativas.—Concesión como con
trato y como derecho real.

7. Competencias administrati
vas.—Autoridades que pueden pro
moverlas.—Reglas a que se ajusta 
su tramitación.

8. Concepto de la jerarquía ad 
ministrativa.—Funcionarios y em
pleados.—Distinción entre ambos 
conceptos. — Régimen estatutario 
de los funcionarios en España.— 
Derechos y deberes de los mismos.

9. Idea de la legislación vigente 
en España sobre clases pasivas.— 
Jubilaciones y excedencias.—Sueldo 
regulador según los años de servi
cio.—Abuno por años de carrera.

10. Responsabilidades a que se 
hallan sujetos los funcionarios pú
blicos en España.—Examen de la 
Ley de 5 de abril de 1904.

11. Idea general de la organiza
ción administrativa española.—Ad- 
ministración central.—Ministerios y 
principales organismos de ellos de
pendientes.

12. El Consejo de Estado.— 
Idea de sus antecedentes históricos 
y de su organización actual.

13. El Tribunal de Cuentas de 
la República,—Antecedentes histó-

' ricos.—Organización actual y fun- 
! clones que le están encomendadas. 
’ j 14. Ministerio de Justicia.—Su 

; organización y servicios que de él 
dependen.

15. Dirección general de los Re- , 
gistros y del Notariado.—Atribucio
nes de la misma en cuanto al Re
gistro civil.—Registro de actos de 
última voluntad.

16. Valor en España de ¡os do
cumentos otorgados ante funciona
rios o autoridades de otras naciones 
—Requisitos para que tengan efica
cia en España.

17. De la instrucción pública.— 
Principales sistemas de organiza 
ción de la misma.—Autonomía de

de incompatibilidad.—De la recu
sación.

17 Notificaciones, citaciones y 
emplazamientos.—Días y horas há

biles.
18. Suplicatorios, exhortes, car-

tas-ó'rdenes y mandamientos.-Mo- 
do de dirigirse a autoridades y fun
cionarios extraños al orden judi

cial. • • • i19. De los términos judiciales. 
Manera de computarlos. Su clasifi
cación y efectos.

20. Despacho ordinario y vistas. 
Modo y forma en que han de dic
tarse las disposiciones judiciales.

21. De los recursos contra las 
resoluciones judiciales.

22. De las costas. —Su tasación. 
Correcciones disciplinarias.

24. De los actcs de concilia
ción.

25. De los juicios declarativos. 
Reglas para determinar ei juicio co- > 
(respondiente. — Diligencias preli
minares.

26. Del juicio declarativo de 
mayor cuantía.

27. Del juicio de menor cuantía. 
De los incidentes.

28. De los juicios verbales. — 
Asuntos que en ellos sé deciden.— 
Determinación del valor de la de
manda—Diligencias preparatorias. 
Exposición detallada de las pres
cripciones de la comparecencia.

29. De los juicios verbales.—Su 
tramitación desde la comparecencia, 
con determinación de ios medios de 
prueba que pueden utilizarse. —Re
convención.—Sentencia.

30. De los juicios verbales.— 
Apelación de la sentencia.—Cuándo 
y cómo puede apelarse.—Compare
cencia ante el Juez de primera ins
tancia.—Sustanciación de la alzada. 
Ejecución de la sentencia que en 
estos juicios se dicte.—Rebeldía y 
sus efectos.

31. Juicios universales.—Facul
tades de los Jueces municipales en 
los abintestatos.

32. Embargo preventivo y ase
guramiento de bienes litigiosos.— 
Juicio ejecutivo.

33. Juicio de desahucio. —Com
petencia. —Disposiciones generales 
que sobre la materia establece la ley 
de Enjuiciamiento civil.

34. Del procedimiento de des
ahucio en los Juzgados municipales. 
Disposiciones vigentes sobre inqui
linato — Cuándo debe hacerse la 
consignación de alquileres para evi
tar el desahucio.

35. De la jurisdicción voluntaria. 
Competencia que en algunos casos 
corresponde a los Jueces munici
pales.

36. Del Consejo de familia.— 
Casos en que debe constituirse.— 
Procedimiento para su formación. 
Tramitación del expediente para la 
emancipación del menor de edad.

37. De la información posesoria.

,5 Cuestiones de competencia. Autoridad judicial que la concede 
C clases y sustanciación. cuantióse trate de bienes situados

16 De la abstención por causa ’ en término o pueblo donde no haya 
....... 1 r'- ’* ----- ■ i Juzgado de primera instancia.

38. De las cuestiones prejudi
ciales y previas en el procedimiento 
penal.—Si pueden promoverse en 
los juicios de faltas.

39. Modo de iniciarse el proce
dimiento criminal. — Denuncia. — 
Querella. —Formación del sumario. 
Autoridad competente para ins
truirlo.

40. De la conclusión del suma
rio y del sobreseimiento.

41. Del juicio i 
irritación hasta la 
lación de ésta.

42. Inhibición 
rácter de delito la 
Recursos contra la inhibición.

43. Competencia de los Jueces 
municipales para la exacción de las 
multas impuestas por autoridades 
de otro orden.

44. Diligencias que se practican 
en los Juzgados municipales en ca
sos de incendio de bienes asegu
rados.—Idem de extravío de la car
tilla militar.—Idem para emigrar.

45. Inscripciones de Registro 
civil que se practican en la Direc
ción general de los Registros y en 
el Juzgado municipal. —Secciones 
en que se divide el Registro civil. 
—Forma de llevar los libros.

46. 
clones 
vida.

47.
para la celebración del matrimonio 
civil.—Requisitos de la inscripción.

48. De las defunciones.—Requi
sitos previos al enterramiento de los 
cadáveres.—Circunstancias que se 
han de expresar en tales inscrip
ciones.—En las de personas desco
nocidas.—De muerte violenta y de 
ejecución de pena capital.

49. Ciudadanía y vecindad.— 
Cuándo' producen efecto legal en 
España los cambios de nacionali
dad. — Circunstancias que ha de 
reunir la persona que solicita ins
cripciones en el registro de ciuda
danía. — Documentos que ha de 
presentar.—Circunstancias que se 
han de expresar en dichas inscrip
ciones.—Cómo han de acreditar los 
extranjeros su vecindad en España. 
— Inscripciones de vecindad.—Obli
gaciones de los Jueces municipales 
después de practicada la inscrip
ción.

50. Requisitos de los documen
tos que se presenten en el Registro 
civil para la extensión de inscrip
ciones y anotaciones.—Rectificacio
nes por error de ciencia o material 
en dichas inscripciones.

DERECHO ADMINISTRATIVO

1. Concepto del Derecho admi
nistrativo.—La Ley y el Reglamento 
como fuentes del Derecho adminis
trativo.—-La codificación adminis-

i trativa.
2. Acto administrativo, concep

to y clasificación del mismo.—Re-



constitucionales. — Principales dis
posiciones de la ley de Orden Pú
blico.

12. Limitacionesestablecidas por 
la vigente ley de Orden Público 
durante los estados de prevención 
y alarma con respecto a los dere
chos individuales garantidos en la 
Constitución.

13. Poder legislativo: su concep
to y objeto.—Sus órganos.

14. Ley Electoral vigente en Es
paña.—Voto obligatorio y su actual 
extensión.—Delitos electorales.

15. Funciones que desempeña 
la Cámara.—Carácter del cargo de 
representante.—Estado actual de la 
llamada inmunidad parlamentaria.— 
Duración y renovación de la Cá
mara.

16. Congreso de Diputados.— 
Su composición y quiénes son ele
gibles para el cargo.—Intervención 
de la autoridad judicial en la elec
ción de Diputados a Cortes.

I i' 
i
I

17. Diputación permanente de 
Cortes. — Cómo se constituye. — 
Cuáles son sus facultades.—Casos 
en que interviene.

18. El poder ejecutivo según la 
Constitución de la República Espa
ñola.—Idea y organización de dicho 
poder.

19. La familia, la economía y la 
cultura dentro de la nueva Consti
tución.

20. Residencia de la República. 
Forma de elección. — Duración del 
mandato. — Sus facultades. — Res 
ponsabilidad según el título V de la 
Constitución.

21. Tribunal de Garantías Cons
titucionales.—Su composición, nom
bramiento y facultades según el tí 
tulo IX de la Constitución.

22. Breve ¡dea de la Ley de 14 
de junio de 1933, relativa al Tribu
nal de Garantías Constitucionales.

23. La justicia según la Consti
tución de la República Española y 
título VII de la misma.

24. Del Gobierno.—Quiénes le 
integran.—Sus facultades; referen
cia al título VI de la Constitución.

25. Referencia del titulo VIII de 
la Constitución.-De la Hacienda 
pública.

DERECHO INTERNACIONAL EN SUS RELACIO

NES con el Registro civil de españa.
1. ° Conflicto de leyes por razón 

del espacio.—Naturaleza de las nor
mas del Detecho Internacional pri
vado.—Principios generales en la 
materia.

2. ° Teoría de los estatutos y su 
aplicación al Código civil.

3. ° La nacionalidad. —Sistemas 
para determinarla.—Criterio del Có
digo civil.

4. ° Idea de la legislación espa
ñola sobre la condición jurídica del 
extranjero.

5. ° Condición ante la ley de las 
personas jurídicas extranjeras.—Cri
terio de nuestra legislación.

6. ° Examen de la naturalización 
como modo de adquirir la naciona
lidad de españoles.—Preceptos de
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la ley y del reglamento referentes a 
la misma.

7. ° Breve examen de las dispo
siciones vigentes sobre la adquisi
ción de la nacionalidad por ve
cindad.

8. ° Legislación vigente en Es
paña sobre conservación, pérdida y 
recuperación de la nacionalidad.

9. °  Ejecución de sentencias dic 
tadas por tribunales extranjeros. 
Criterios adoptados en España se
gún los distintos supuestos y ejecu
torias que deben inscribirse en el 
Registro Civil.

*

10. Legalización de documentos- 
procedentes del extranjero. —Proce
dimientos para obtenerlos.

11. Transcripciones en la Pen
ínsula de los actos de estado civil, 
ocurridos en las antiguas provincias 
de Ultramar. —Sus requisitos.

12. Inscripciones que se practi
can en los Registros de los Agentes 
Diplomáticos y Consulares de Es
paña.

13. Inscripciones de nacimiento 
ocurridas en buque nacional duran
te la navegación.—Modo de hacersa 
y trámite según los distintos casos.

14. El matrimonio en el Derecho 
Internacional. — Ley aplicable a la 
capacidad de los contrayentes y a 
la forma de la celebración.

15.,.  El divorcio en el Derecho 
internacional.—Cuestiones que sus
cita.

16. Matrimonios contraídos en 
el extranjero por españoles que de
berán inscribirse en el Registro.

17. En qué caso deberán inscri
birse los matrimonios de extranje
ros celebrados fuera de España y 
en qué Registro ha .de hacerse.

18. Defunciones de españoles 
ocurridas en el extranjero: deberes 
de los Agentes diplomáticos y Con
sulares en orden a los mismos.

19. Defunciones de militares en 
el extranjero y de las ocurridas en 
buques nacionales durante la nave
gación.—¿Dónde y cómo se inscri
ben? — Real orden de 19 de julio 
de 1917, sobre la inscripción de de
funciones en el caso de naufragio.

20. Funcionarios encargados del 
Registro Civil de los españoles en 
el extranjero.—Sus principales atri
buciones.

21. Libros registros que han de 
llevar los Agentes Diplomáticos y 
Consulares de España. —Formalida
des para la apertura y cierre de los 
mismos.

•22. Registros generales y espe
ciales de las inscripciones que ha
gan los Agentes Diplomáticos y 
Consulares de España.—Actos ins
cribibles en los Registros de la Em
bajada, Legaciones y Consulados.

23. Requisito de fondo y forma 
de las certificaciones expedidas por 
los Agentes Diplomáticos y Consu
lares con referencia a las inscripcio
nes de los libros que están a su 
cargo.

24. Derechos y obligaciones de 
los Contadores, Capitanes y Patro
nos de los buques nacionales en re

lación a las inscripciones hechas du
rante la navegación.

25. Procedimiento a seguir en el 
caso de extravío o destrucción de 
uno de los ejemplares que llevan los 
Agentes Diplomáticos y Consulares 
de España.
LEGISLACIÓN DEL IMPUESTO DE DERECHOS 

REALES Y UTILIDADES.—TIMBRE DEL ESTA

DO Y ARANCELES JUDICIALES.

1. ° Obligaciones que la ley y el 
Reglamento del Impuesto de Dere
chos reales impone a los funciona
rios judiciales.—Valor probatorio de 
los documentos sujetos al pago del 
impuesto sin nota de liquidación. 
Jurisprudencia.

2. ° Responsabilidades en que 
incurren los auxiliares de la Admi
nistración por incumplimiento de 
los deberes que ¡a Ley y Reglamen
to de Derechos reales les imponen. 
—Quiénes las exigen. —Diferencias 
en cuanto al pago de las multas im
puestas a las autoridades y funcio
narios y a los contribuyentes.

3. ° Contribución sobre utilida
des; obligaciones que la Ley y el 
Reglamento y disposiciones oficia
les imponen a los .funcionarios ofi
ciales.

4. ° Timbre que ha de emplear
se en el primer pliego de las copias 
de escritura de adopción, emanci
pación y reconocimiento de hijo 
natural.

5. ° Timbre de los documentos 
referentes al Registro civil.—Tim
bre de los expedientes gubernati
vos y de los titules de Jueces, Fis
cales y Secretarios de Juzgado mu
nicipal.

6. ° Límite mínimo y máximo del 
timbre que ha de emplearse en las 
actuaciones de jurisdicción civil 
contenciosa, según la cuantía del 
litigio.—Forma de fijar la cuantía 
cuando no aparezca determinada.— 
Papel que ha de emplearse cuando 
la cuantía sea inestimable.

7. ° Timbre que ha de emplear
se en los actos de conciliación, en 
las diligencias preparatorias del ac
to y en las certificaciones, según 
haya o no avenencia.

8. ° Timbre de los libros de co
mercio, según la clase de compare
cientes a que pertenezcan.—Timbre 
de los recibos de cantidades, de 
los dictámenes de los Abogados y 
de los anuncios en los periódicos 
oficiales.

9. ° Asuntos en que se usa el 
papel de oficio.—Forma de reinte
gro cuando unos litigantes son po
bres y otros no.

10. Documentos exentos del 
timbre del Estado.—Investigación a 
quien corresponde.—Multas por la 
falta u omisión en el uso del Tim
bre.— A quiénes se imponen y cómo 
se hacen efectivas.—De la condo
nación de las multas.

11. Concepto del Arancel judi
cial. — Disposiciones que regulan 
los aranceles de los Juzgados muni
cipales.—Sistemas de los mismos.

12. Derechos del Juez, Secreta
rio y Alguaciles en los actos de 
conciliación y en los juicios decla

rativos verbales.—Tipos mínimo v 
máximo de percepción de les ni 
timos.

13. Derechos de Juez, Secretario 
y Alguaciles en los juicios de des
ahucio, con y sin oposición .—Tipos 

¡ máximo y mínimo de percepción en 
i esta clase de juicios.
i 14. Derechos en las cuestiones 

de competencia por inhibitoria, en 
las recusaciones ae Juez y Secreta- 
rio, en los recursos de reposición y 
en las subastas. 1

15. Derechos correspondientes 
en la constitución y reconstitución 
de los consejos de familia y en los 
expedientes de jurisdicción volun
taria sobre otorgamiento de consejo 
o consentimiento para contraer ma
trimonio, ingreso en el Ejército y 
para obtener duplicado de pase mi
litar.

16. Derechos en el cumplimien
to de exhortos, según la cuantía y 
diligencias interesadas.—Derechos 
por la. legalización de los libros de 
comercio.

17. Derechos devengados por 
el Fiscal municipal en los asuntos 
civiles en que intervienen en los 
Juzgados municipales y de primera 
instancia.—Derechos de los peritos 
en los asuntos civiles y máximo de 
percepción.

18. Forma de percepción de los 
derechos fijados en el arancel, pe
riodos en que se dividen y examen 
crítico de las disposiciones que lo 
reglamentan.

19. Derechos por la extensión 
de testimonios de asuntos archiva
dos y por la exhibición en Secreta
ría de los mismos.—Responsabili
dad en que incurren los funciona 
ríos que cobren derechos por nego
cios no incoados o mayores de los 
señalados en el arancel.

20. Derechos en los juicios de 
faltas correspondientes a cada uno 
de los funcionarios que en los mis
mos intervienen, incluso a . los mé
dicos forenses y peritos tasadores.- 
Caso de intervención de varios fun
cionarios de la misma clase ¿a quién 
corresponde su percibo?

21. Derechos en la ejecución de 
sentencias en asuntos civiles y fen 
los juicios de faltas.—Derechos en 
los expedientes para la exacción 
de multas gubernativas.

22. Derechos de Juez y Secreta
rio por la expedición de las diferen
tes certificaciones del Registro civil, 
fes de vida y expedientes de rectifi
cación de errores.

23. Por quiénes y en qué pro
porción deben ser satisfechos los 
gastos de los Juzgados municipales. 
Distribución de los derechos en ca
sos de sustituciones. — Forma de 
nombramiento de personal auxiliar 
de dichos Juzgados.

24. Percepciones de derechos 
por el funcionario suspendido.— 
Contexto del Real decreto de 29 de 
mayo de 1922 y de la Ley orgánica 
del Poder judicial sobre tal asunto.

25. Reparto de negocios civiles. 
Derechos de Arancel por tal con
cepto.

El Tribunal designado para juz
gar los ejercicios en la provisión de 
la plaza de Secretario del Juzgado 
municipal de Soria, ha señalado 
para la práctica de éstos el día 10 
del próximo diciembre, y hora de las 
cuatro de la tarde, en una de las 
Salas de esta Audiencia Territorial- 

Burgos 20 de septiembre de 1934. 
= Dionisio Fernández.
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